
Resolución No.

Ministerio de Educación, Guaternala,

-y'Iinirtntio )e é)u"ación

$uatennla. C -4.

3754-2022

07t12t2022

ASUITITO: LA DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCAGIÓN DE ESCUINTLA,SOLICITA, REPROGRAMACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS,REGlsrRADos EN EL slsrEMA INFoRMÁlco DE GEsilói-d¡cel-t1es¡INTER, POR CESIÓN DE ESPACIO PRESUPUESTARIO,
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2022.

@

coNs IDERANDO: Que, la Constitución política de la República de Guatemala, establece en elarlículo 194, literales a) y f); como funciones de los Min istros de Estado, ejercer jurisdicción sobretodas las dependencias de su Ministerio ; así como, d irigir, tramitar, resolver e ins peccionar todoslos negocios relacionados con su Ministerio. CONSIDERANDO: Que el Acuerdo GubernativoNúmero 293-2021, que aprueba la distri bución ana lítica del "Presupuesto General de I ngresos yEgresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2022", en el Artículo 5 , literal a. establece que "Lasmodificaciones de metas fís icas, se autorizarán de la siguiente fo rma: a. Por medio de resoluciónde la máxima autoridad institucional, cuando: ...U na modificación presupuestaria genere unamodificación de metas físicas,,, CONSIDERANDO: Que, A) La Dirección de AdministraciónFinanciera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de reprogramación de productos ysubprod uctos de la Dirección Departamenta de Educación de Escuinila, con la documentaciónque se detalla a continuación

B) De acuerdo con la solicitud de modificación presupuestaria y los oficios que conforman elexpediente de reprogramación de productos y subproductos la Dirección Departamental deEducación de Escuinfla, pone a d isposición espaci os presupuestarios según comprobante SIGESNúmero 1256 det 07 de diciem bre 2022, los cuales no serán ejecutados durante el presente
Ejercicio Fiscal 2022 por economías que fueron identificadas, por la Dirección de Admi nistraciónFinanciera -DAFI-. Esta modificación presupuestaria, síafecta a nivel de centros de costo y UnidadEjec utora, las metas físicas de los p roductos y subproductos registrados en el Com probante deReprogramación Consolidación Número 1256 emitido por DAFI en el Sistema I nformático deGestión -SIGES-, como se detalla a continuación
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No. de
Comprobante de
Reprogramación
Consolídación

UE
Metas
fisicas

Disminuidas

Metas
físícas

Aumentadas

Modificación de
metas físicas a

nivel de U.E.

1256 305

01 7-005
Alumnas y alumnos del Ciclo

Básico beneficiados con irolsas
de estudio

-A 0 -5

01 7-005-0001

AI umnas y Alumnos del nivel
medio, ciclo básico del sector

oficial, beneficiados con bolsas
de to

-5 0 -5

01 0-025

Alum nas y Alumnos del nivel
medio Ciclo Diversificado

beneficiados con Bolsas de
Becas

-29 0 -29

01 0-025-0003

Alumnas y Alumnos del nivel
medio ciclo diversificado del

sector oficial, beneficiados con
deE

-24 0 -24

01 0-025-0005

mnas y Alumnos del nivel
medio ciclo diversificado, del

Sector por cooperativa
beneficiados con Bolsas de

_c -50

C) Adicionalmente, la Dirección Departamental de Educación de Escuin¡a; indica que lamodificación presupuestaria; no genera mov¡mientos cle metas fisicas a n¡vel de Unidad Ejecutorade los productos y subproductos "servicios Administrativos Generales", ,,Establecimientos
Educativos Supervisados", "servicios de Educación Especial", "Dirección y Coordinación,, y"Alumnas y Alumnos del nivel medio, ciclo básico del sector por cooperativa, beneficiados conbolsas de estudio"; detivado a que las gestiones financieras corresponden únicamente a cesiónde espacio presupuestario, dado a economías del presente Ejercicio Fiscal. poR TANTo: Enejercicio de las funciones que le confieren el artículo 194, liteiales a), fi" i¡ o" la Constitución
Política de fa República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Númeró lol-gz,,Ley Orgánica delPresupuesto" y sus reformas; Decreto Número 16-2021 del congreso de la República deG-uatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos v Egresos del Es-tado para el Ejercicio Fiscal2022; Acuerdo Gubernativo Número 225-2oo8 "Regláménto orgánico lntárno del Ministerio deEducaciÓn"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2ó13 "Reglaniento de la Ley Orgánica oelPresupuesto"; artículo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 2g3-2o21"Distribución Analítica delPresupuesto General d.e lngresos y Egreso_s_d_el Estado para el Ejercicio Fiscal 2022,,; artículo i,literal g) del Acuerdo Ministerial Núméro 179-2019 del Ministerio de Educación, y oictamen No.DIPLAN-P-771-2022 de fecha 7 de diciembre de 2022 de la Dirección de planificación Educativa-DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: PRIMERo: Aprobar mediante la presente
Resolución la reprogramación de las metas físicas de los productos y subproductos registrados enel Comprobante de Reprogramación Consolidación Núrmero 12s6,"mitioo por DAFI en elsistemalnformático de Gestión -SIGES-, y el Comprobante de Modificación Físic a CO2F del Sistema deContabilidad lntegrada -SlCOlN- que se genere derivado de la presente gestión. SEGUNDO:
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Trasladar la presente Resolución a la Dirección de Planificación Educativa -DlpLAN-, para que serealice la gestión a.dministrativa que corresponda y posteriormente ré pro."o" a trasladar a laDirección de Administración Financiera -DAÉl- p"ru Lt'"nuó o"¡ corprobante de Reprogramaciónconsolidación Número 1256, del sistema informático de Gestión -SIGES- al sistema de
99I?!1i$d- lntegrada -slcolN-, según lo establecido en ta normativa correspondiente,TERCERO: Para los controlescorrespoñdientes, notifíqueie la presente Resolución a la DirecciónTécnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas ptlbticas -MlNFlN-, secretaría de planificacióny Programación de la Presidencia -SEGEPLAN-, o¡rección oepartaméniái o" Ec1ucación deEscuintla; asícomo a la Dirección de Administración Financiera -DAFI_
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